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1. Escrito signado por los CC. Dip. María Guadalupe Rodríguez 

Martínez, Coordinadora del Grupo Legislativo del Partido del 

Trabajo; Dip. Claudia Mayela Chapa Marmolejo, 

Coordinadora del Grupo Legislativo del Partido Verde 

Ecologista de México y Dip. Mario Alejandro Soto Esquer, 

Coordinador e integrantes del Grupo Legislativo de MORENA 

de la LXXVII Legislatura, mediante el cual presentan iniciativa 

por la que se expide la Ley de Economía Circular para el 

Estado de Nuevo León, la cual consta de 57 artículos y 4 

artículos transitorios. 
 

 

 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracciones VIII y XI del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna con 

carácter de urgente a las Comisiones unidas de 

Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable y a la 

de Economía, Emprendimiento y Turismo. 

 

2. Oficio signado por la C. Dip. Esther Berenice Martínez Díaz, 

integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de reforma al 

Artículo 59 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 

Estado de Nuevo León, en materia de reforzar la figura de la 

contratación indebida.  
 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 
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Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Legislación. 

 

 

 

3. Escrito signado por el C. Dip. Miguel Angel García Lechuga, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional 

de la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa 

de reforma a diverso artículos de la Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 

Estado de Nuevo León, en materia de regularización jurídica 

de la venta anticipada en bienes inmuebles. 
 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano. 

 

 

4. Oficio signado por la C. Cinthia Graciela Tamez Salazar, de la 

Dirección de Patrimonio, Secretaría de Finanzas y Tesorería 

Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, mediante 

el cual remite información complementaria para los 

Expedientes 18352/LXXVI, 19714/LXXVII, 19715/LXXVII y 

18160/LXXVII. 
 
 

Trámite:  De enterada y se anexan en los Expedientes 

antes mencionados que se encuentran en la 

Comisión de Infraestructura y Desarrollo Urbano. 
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5. Escrito presentado por la C. Dip. Bertha Alicia Garza Elizondo, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXXVII Legislatura, mediante el cual solicita 

la aprobación de un Punto de Acuerdo, a fin de exhortar a la 

Titular de la Secretaría de Salud, en su carácter de Presidenta 

Ejecutiva del Consejo de Salud, para que informe a esta 

Soberanía, si la Comisión de Vigilancia Epidemiológica del 

referido Consejo, ha presentado los planes y programas para 

la atención y prevención coordinada de brotes de sarampión 

en el Estado de Nuevo León. 
 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión de 

Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

6. Escrito signado por la C. Dip. Myrna Isela Grimaldo Iracheta y 

los integrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción 

Nacional de la LXXVII Legislatura, mediante el cual presentan 

iniciativa de reforma a los artículos 316 y 371 del Código Penal 

para el Estado de Nuevo León, en materia penal con impacto 

en la seguridad pública. 
 
 

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna con carácter de 



 

 

 

4 

 

urgente a la Comisión de Justicia y Seguridad 

Pública. 

 


